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ARTICULO I2.- Requerir del Poder Ejecutivo Territorial proceda; a la continuidad

para la finalización en el más breve plazo, de las obras de tendido de red

de gas domiciliario denominada, Margen Sur de Río Grande.

ARTICULO 2fi.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

.DADA EN, SESIÓN DEL DÍA 05 DE JULIO DE 1990.
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